
 

 

 

 

 

 

Bogotá D.C., 01 de noviembre de 2019 

 

 

AVIANCA ANUNCIA VENCIMIENTO Y RESULTADOS FINALES DE OFERTA DE 

INTERCAMBIO Y LIQUIDACIÓN 

 

Avianca Holdings S.A. (la “Compañía” o “Avianca”) anunció hoy el vencimiento y resultados finales 

con respecto a su oferta de intercambio (la “Oferta de Intercambio”) de todos y cada uno de sus Bonos 

Senior con tasa cupón del 8,375% y vencimiento en 2020 (los “Bonos Existentes”) por nuevos Bonos 

Senior Garantizados con tasa cupón del 8,375% y vencimiento en 2020 (los “Bonos de Intercambio”). 

 

A las 12:01 a.m., hora de la ciudad de Nueva York, del 01 de noviembre de 2019 (el “Plazo Límite 

de Vencimiento), el monto acumulado de capital de los Bonos Existentes que se había presentado 

válidamente para el intercambio y no se había retirado válidamente, según confirmó el agente de 

información para la Oferta de Intercambio, era de $484.419.000, representando aproximadamente 

88,1% del monto total de capital en circulación de los Bonos Existentes. Todos los tenedores que 

presentaron sus ofertas hasta el Plazo Límite de Vencimiento recibirán la “Remuneración de 

Intercambio Completa”, como se establece en la siguiente tabla, por cada $1.000 de Bonos Existentes, 

más intereses en efectivo acumulados y no pagados sobre Bonos Existentes aceptados para el 

intercambio hasta, pero sin incluir, la fecha de liquidación de la Oferta de Intercambio. 

 

Bonos 

Existentes 
CUSIP/ISIN 

Monto de 

Capital en 

Circulación 

Remuneración 

Base de 

Intercambio 

Prima por 

Participación 

Temprana 

Remuneración de 

Intercambio 

Completa1 

Bonos Senior 

con tasa cupón 

del 8,375% y 

vencimiento en 

2020 

CUSIP: P0605NAA9 / 

05367EAA3                                                                                         

ISIN: USP0605NAA92 / 

US05367EAA38 

U.S. $550 

millones 
U.S. $950 U.S. $50 U.S. $1.000 

(1)   Capital de los Bonos de Intercambio por cada US $ 1.000 de capital de Bonos Existentes 

válidamente entregados (y no retirados válidamente) en o antes de la Fecha Límite de Participación 

Temprana. No incluye los intereses acumulados aplicables. 

 

Avianca también anunció hoy que se cumplieron todas las condiciones requeridas para finalizar la 

Oferta de Intercambio. Por consiguiente, la fecha de liquidación de la Oferta de Intercambio será hoy, 

01 de noviembre de 2019. Se emitirán $484.419.000 Bonos de Intercambio. 

 

La Oferta de Intercambio se realizó, y los Bonos de Intercambio se ofrecieron y emitieron, solo (a) 

en los Estados Unidos a los tenedores de Bonos Existentes que son “compradores institucionales 

calificados” (como se define en la Regla 144A bajo la Ley de Valores de 1933, con sus modificaciones 

(la “Ley de Valores”)) en virtud de la excepción a los requisitos de registro de la Ley de Valores, y 

(b) fuera de los Estados Unidos a los tenedores de Bonos Existentes que son personas distintas a 

“personas de Estados Unidos” (como se define en la Regla 902 bajo la Ley de Valores) de acuerdo 

con la Regulación S bajo la Ley de Valores. 

 

Este comunicado de prensa no constituye una oferta de compra o la solicitud de una oferta para vender 

los Bonos Existentes en ninguna jurisdicción en la que dicha oferta, solicitud o venta sea ilegal sin 



 

 

 

 

 

 

antes realizar el registro o calificación bajo las leyes de valores de dicha jurisdicción. Este 

comunicado de prensa no constituye una oferta de venta o la solicitud de una oferta para comprar los 

Bonos de Intercambio o los Nuevos Bonos, ni habrá venta de los Bonos de Intercambios o los Nuevos 

Bonos, en ninguna jurisdicción en la que dicha oferta, solicitud o venta fuese ilegal antes del registro 

o calificación bajo las leyes de valores de dicha jurisdicción. Los Bonos de Intercambio y los Nuevos 

Bonos no han sido registrados en virtud de la Ley de Valores o las leyes de valores de ningún estado 

y no pueden ofrecerse ni venderse en los Estados Unidos sin registro o sin una excepción a los 

requisitos de registro de la Ley de Valores y las leyes estatales de valores aplicables. 

 

Este comunicado de prensa está siendo emitido acorde con las Reglas 135c y 135e de la Ley de 

Valores. 

 

 

Para más información, favor contactar a: 

Oficina de Relaciones con los Inversionistas 

+571-5877700 Ext. 2474, 1349 

ir@avianca.com 

 

Acerca de Avianca Holdings S.A. 

 

Avianca es la marca comercial que identifica las operaciones de transporte aéreo de pasajeros y carga 

y las operaciones en tierra de la Compañía y su equipo de más de 21.000 funcionarios. Los términos 

“Avianca Holdings” o “la Compañía” se refieren a la entidad consolidada. El lenguaje original del 

texto de este anuncio es el inglés y esta representa una traducción, la cual debe ser referenciada con 

el documento original, el cual es el único que tendrá efectos legales. 

mailto:ir@avianca.com

